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RADICACIÓN: 080013103015-2019-00197-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso 

EJECUTIVO instaurado por el BANCO BBVA en contra de LUIS AURELIO ARDILA 

GONZALEZ, informándole que la parte demandante aporta constancias de 

notificación del demandado. 

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de mayo de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

Secretaria 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante aporta constancia de notificación del demandado, sin embargo, 

revisada la misma se avizora que no se ajusta a lo estipulado en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, tal como se le indicó al actor mediante auto de fecha 02 de 

marzo de 2021.  

 

Estando así las cosas y siendo que la notificación del mandamiento de pago se 

torna necesario continuar con el proceso, se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, cumpla dicha carga procesal, so pena de que se apliquen los efectos del 

desistimiento tácito prevenido en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

  

Precisado lo anterior, el Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Requerir a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a notificar el 

mandamiento de pago a la demandada en la forma prevista en el artículo 8 

del Decreto Ley 806 de 2020, so pena de que se apliquen los efectos del 

desistimiento tácito prevenido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
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SIGCMA 

2. Notifíquese el presente proveído por estado, haciendo visible el mismo. 

                               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  
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